
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE BENIAJÁN DE JUEVES 20 DE ABRIL DE 2023. 

 En Beniaján, a 20 de abril de 2023, siendo las 20:36 horas, en el Salón de Actos 

de la Alcaldía de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión 

extraordinaria, con la presencia del Sr. Presidente Don José Francisco Nicolás Martínez, 

asistido por el Secretario-Administrador Don Juan Jesús Trabalón Escolar, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 Asistentes:  

 Presidente: 

 Don José Francisco Nicolás Martínez (PP). 

 Vocales:  

 Doña Inmaculada Hernández García (PP). 

 Don Pedro Guerrero Fernández (PP). 

 Don Diego Griñán Barreña (PP). 

 Doña María Vanessa Sánchez Arce (PSOE). 

 Don José Morales González (PSOE). 

 Doña Sonia Cortés Cárceles (PSOE). 

 Don Francisco Nicolás Baños (Ciudadanos) 

 Don Francisco Reig Castaño (VOX). 

 El número de vocales asistentes es de nueve. El Sr. Presidente, una vez 

comprobada la existencia del quórum necesario para que pueda ser celebrada, inicia la 

sesión. Se proceden a examinar los asuntos del Orden del Día. 

 

1. Mociones del Presidente:  
 
 
1.1. Aprobación del presupuesto de gastos para las Fiestas Patronales de 

Beniaján.  
 

 

El Sr. Presidente propone la aprobación del siguiente presupuesto de gastos para 

las Fiestas Patronales de Beniaján: 

 

 



PRESUPUESTO DE GASTOS FIESTAS PATRONALES 2023 DE BENIAJÁN. 

Actuación en las Fiestas de El Carmen (Club Nita) 300,00 € 

Instalación trifásico y acometida (Luzormur) 904,17 € 

Cesta y ramos de flores (Emy Floristas) 242,00 € 

Sillas y mesas para cena vecinal (Jimi) 2.722,50 € 

Escenario del 8 al 16 de julio (Pedro Mayol) 1.452,00 € 

Fuegos artificiales el 16 de julio (Pirotecnia Ángel Cánovas  1.815,00 € 

Distinciones, placas e insignias (Trofeos Muñoz) 1.349,15 € 

Concierto 12 de julio (Agrupación Musical Beniaján) 800,00 € 

Actuación chirigota (ChiriBeniaján) 300,00 € 

Sonido e iluminación del 10 al 15 de julio (DMN) 10.527,00 € 

programas fiestas (Cordisur) 544,50 € 

Actuaciones 10, 13, 14 y 15 de julio (Dilka) 11.313,50 € 

Parque infantil el 13 de julio (ChiquiGuay) 968,00 € 

4.000 botes de cerveza (SuperCarvi 2016) 1.694,00 € 

TOTAL 34.931,82 € 

 

El Sr. Presidente explica a los presentes que la misa será el sábado día 15 de julio, 

que ya lo han hablado con el cura, y que por eso el final de fiestas será el día 15 de julio. 

También informa de que todos los eventos se van a desarrollar en la Calle Mayor, salvo 

el Parque Infantil del 13 de julio, que se hará en el Jardín de Monteazahar. 

 

Doña María Vanessa Sánchez Arce, del Grupo PSOE, comenta que habría que 

ofrecerle más actuaciones a la Agrupación Musical de Beniaján, ya que es una institución 

muy importante en el pueblo, a lo que responde el Sr. Presidente que está de acuerdo en 

que hay que ayudar a esta asociación, que efectivamente es una institución muy 

importante en el pueblo y que cuenta con más de 100 años de historia; pero que considera 

que desde la Junta Municipal se le está apoyando bastante, ya que el año pasado se le 

ofrecieron contratos por valor de 10.000 euros.  

  

Sin nada más que añadir por parte de los portavoces de los diferentes grupos 

políticos, la moción se somete a votación, aprobándose por unanimidad.  

 

 

1.2.  Aprobación del presupuesto de gastos para las Fiestas de Villanueva del 
año 2023. 
 

El Sr. Presidente propone la aprobación del siguiente presupuesto de gastos para 



las Fiestas Villanueva del año 2023: 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS FIESTAS DE VILLANUEVA 2023.  

Actuaciones musicales 10 y 17 de junio (Guadaira Sonido) 1.694,00 € 

Barbacoa del 16 de junio (El Tirol) 1.484,00 € 

Sillas y mesas los días 4, 9, 10 y 11 de junio (Comercial Soto y Máiquez) 659,45 € 

Tres  turístico, toro mecánico e hinchables (Chiquiguay) 1.452,00 € 

Fuegos artificiales 18 de junio (Ángel Cánovas) 1.000,00 € 

Actuaciones musicales 16 y 18 de junio (A. M. Ciezana) 1.400,00 € 

TOTAL 7.689,45 € 

 

Dada la palabra a los portavoces de los diferentes grupos políticos, todos expresan 

su conformidad con la propuesta, sometida a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

1.3. Aprobación del presupuesto de gastos de la Semana Cultural de 
Beniaján.  

 

El Sr. Presidente propone la aprobación del siguiente presupuesto de gastos para 

la Semana Cultural de Beniaján: 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS SEMANA CULTURAL DE BENIAJÁN 2023.  

Mural Azahar nº 1 (Pablo Martínez Martínez) 1.378,00 € 

Actuación musical el 17 de junio  (Dúo Campoamor)  440,00 € 

Hinchables acuáticos el 18 de junio (Colorines Hinchables) 447,70 € 

Sonido e iluminación días 16, 17, 22 y 23 de junio (Jesús Hernández Verdú) 1.484,00 € 

Actuación grupo trovero (El Repuntín) 500,00 € 

Gala moderna (Grupo Alejandro Iniesta) 450,00 € 

TOTAL 4.699,70 € 

 

Dada la palabra a los portavoces de los diferentes grupos políticos, todos expresan 

su conformidad con la propuesta, sometida a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

1.4. Aprobación del presupuesto de gastos de la Semana Cultural de El Bojar. 
 

 

El Sr. Presidente propone la aprobación del siguiente presupuesto de gastos para 

la Semana Cultural de El Bojar: 



PRESUPUESTO DE GASTOS SEMANA CULTURAL DE EL BOJAR 2023. 

Sonido e iluminación 30 de junio (David Lacárcel Zamora) 3.158,10 € 

Actuación en directo (Aires de Levante) 350,00 € 

Fuegos artificiales el 01 de julio (Angel Cánovas) 450,00 € 

Sillas y mesas (Comercial Soto y Máiquez) 520,30 € 

TOTAL 4.478,40 € 

 

Dada la palabra a los portavoces de los diferentes grupos políticos, todos expresan 

su conformidad con la propuesta, sometida a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 21:32 horas, de la que como 

Secretario-Administrador extiendo la presente acta.  

 

 

Vº Bº El Presidente de la Junta 
Municipal de Beniaján. 

 

                                                  

 

    El Secretario-Administrador 

 

 

Don José Francisco Nicolás Martínez Don Juan Jesús Trabalón Escolar. 
 


